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	SOLICITUD DE CERTIFICADO DE TIENDA DE CONVENIENCIACódigo SIACI
Nº Procedimiento


	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

	Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo de documento, nombre y primer apellido

	Persona física  ☐
	Hombre  ☐  Mujer  ☐
	NIF/NIE:
	[bookmark: Texto11]     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto13]     
	2º Apellido:
	     
	

	Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social

	Persona jurídica  ☐
	NIF:
	[bookmark: Texto15]     
	

	

	Razón social:
	[bookmark: Texto16]     
	

	

	

	Domicilio: 
	[bookmark: Texto17]     
	

	

	Provincia:
	[bookmark: Texto18]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto19]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto20]     
	

	

	Teléfono:
	[bookmark: Texto21]     
	
	Tel.
Móvil:
	[bookmark: Texto22]     
	
	Correo
electrónico:
	[bookmark: Texto23]     
	

	
	

	

	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	

	Hombre  ☐  Mujer  ☐
	NIF/NIE:
	[bookmark: Texto25]     
	

	

	Nombre:
	[bookmark: Texto26]     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto27]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto28]     
	

	

	Domicilio: 
	[bookmark: Texto29]     
	

	

	Provincia:
	[bookmark: Texto31]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto30]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto32]     
	

	

	Teléfono:
	[bookmark: Texto33]     
	
	Tel.
Móvil:
	[bookmark: Texto34]     
	
	Correo 
electrónico:
	[bookmark: Texto35]     
	

	
	
	

	Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con la persona designada por la persona o entidad interesada.


	MEDIO DE NOTIFICACIÓN

	Expone:
Que el artículo 4 apartado b) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, remite a la autoridad competente en materia de comercio de cada Comunidad Autónoma para que expida la certificación acreditativa de la condición de tienda de conveniencia a los efectos instalar máquinas expendedoras de productos del tabaco para su venta.

	☐ Correo postal (podrán elegir esta opción las personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

☐ Notificación electrónica (si elije o tiene la obligación a la notificación electrónica, compruebe su registro en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica/ y que sus datos son correctos).


		

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía

	Finalidad
	Certificación establecimientos como tiendas de conveniencia a los exclusivos efectos de colocación de máquinas expendedoras de tabaco.

	Legitimación
	6.1.a) Consentimiento de la persona o entidad interesada del Reglamento General de Protección de Datos

	Destinatarios
	No existe cesión datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/2768

	Consentimiento
	Consiento que mis datos sean tratados conforme a las características del tratamiento previamente descrito. Puede retirar este consentimiento solicitándolo en el siguiente correo electrónico: proteccióndatos@jccm.es








	DATOS DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL

	

	Rótulo comercial:
	[bookmark: Texto1]     
	

	
	
	

	Dirección establecimiento:
	[bookmark: Texto2]     
	

	
	
	
	
	
	

	Provincia:
	[bookmark: Texto3]     
	CP:
	[bookmark: Texto4]     
	Población:
	[bookmark: Texto5]     
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	1. Superficie útil de exposición y venta al público (m2):
	     
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	2. Abre un MÍNIMO de 18 horas diarias:
	SI ☐
	NO ☐
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	3. Oferta productos:
	
	
	
	
	
	
	

	

	

	
	Libros, periódicos y revistas:

	     %
	
	Artículos de alimentación:
	     %
	
	Discos, videos, juguetes, regalos y artículos varios
	     %
	

	

	

	DATOS DE LA SOLICITUD

	Expone: Que el artículo 4 apartado b) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, remite a la autoridad competente en materia de comercio de cada Comunidad Autónoma para que expida la certificación acreditativa de la condición de tienda de conveniencia a los efectos instalar máquinas expendedoras de productos del tabaco para su venta.

	Solicita: La emisión de un certificado acreditativo de la condición de tienda de conveniencia, a los solos efectos de la instalación de máquinas expendedoras de productos del tabaco para su venta.

	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS

	Declaraciones responsables:
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de persona interesada o entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que: 

[bookmark: Casilla21]|_| Que el establecimiento para el que se solicita certificación es una tienda de conveniencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales.

[bookmark: Casilla18]|_| Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello.

Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

Autorizaciones:

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente:

|_| Me opongo a la consulta de los datos acreditativos de identidad.
|_| Me opongo a la consulta de datos acreditativos de domicilio o residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de Residencia (SVDR)

En caso de oponerse a la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente.



[bookmark: _GoBack]Fecha:      
Firma (DNI electrónico o certificado válido):	
Organismo destinatario: DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO, COMERCIO Y ARTESANÍA
Código DIR3: A08013845
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